
 

P.A.R.V. 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, NUEVE (9) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

ROCESO:      EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

EJECUTANTE:  MARTHA CECILIA GÓMEZ MEDINA  

EJECUTADO:   HEREDEROS DETERMINADOS SILVANA CARDONA RODRIGUEZ          

   LAURA GARCÍA RODRIGUEZ (HIJAS) E INDETERMINADOS             

DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA HERENCIA               

DARIO GARCÍA OLARTE COMO CONYUGE SOBREVIVIENTE 

DE LA SEÑORA MIRYAM LILIAN RODRIGUEZ JIMENEZ  

RADICACIÓN:  630014003008-2021-00233-00  

 

Revisado el expediente digital, constata el despacho que el 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses- 

Dirección Regional Occidente, aún no ha elaborado el dictamen 

pericial y/o grafológico, decretado como prueba en auto adiado al 

26 de septiembre de 2023 a solicitud del demandado.  

 

Igualmente, obra en los archivos 70 y 71pdf, informe emitido por 

dicho instituto, fijando los costos de la pericia grafológica de 

la siguiente manera:  

 
 

Basado en lo anterior y teniendo de presente que a la fecha, la 

parte demandada quien solicitó la prueba grafológica, no ha 

efectuado el pago de los gastos requeridos por el Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses- Dirección Regional 

Occidente, a fin de practicar la experticia, no es posible llevar 

a cabo la audiencia programada para el día 9 de noviembre de 2023 

a las 9:00 Am y por lo mismo, se suspende.  

 

Consecuente a ello, SE REQUIERE a la parte demandada a fin de que, 

en el término de cinco días siguientes a la ejecutoria del presente 

auto, procedan a consignar la suma de dinero exigida para la 

pericia en la cuenta indicada por dicho Instituto.  

 

Una vez se allegue al proceso digital, el dictamen pericial y se 

someta a la debida contradicción de las partes, conforme a lo 

previsto en el artículo 228 del Código General del Proceso, se 

procederá a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia 

respectiva.  

 



 

P.A.R.V. 

El Juez, 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

10 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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